
Pereiro, Risoroldo

Señores

Juzgado Civil Municipal de Pereira.

E.S.D

Asunio: Poder

Demandante: Wïlligton Moreno Mosquero

Auro Moſſo Moreno Zopoto

Juon Corlos Moreno Zapote
lsobello Moreno Zopoto.

Demandodosz Jorge lvón Álvorez Londoño

Dioemo González Romero
Morío Loreno Serno Monſoyo

Equidad Seguros Gener les

WlLLIGTON MORENO MOSQUERA, peſsono moyor de edod y vecino del municipio de

Pereiro, identificado con ceduio de ciudodonio No i.OO7.2¡3.942 expedido en

Dosquebrodos — Risoroldo, obrondo en ombre propio y representoción lego! de los

menos AURA MARIA MORENO ZAPATA, i entificodo con el No único de ídentificociori

personol i.088.009.755, JUAN CARLOS MORENO ZAPATA identificado con el No único

de identificación personol 1088.01 7.900 e ISABELLA MORENO ZAPATA, persono menor

de edod, identificodo con No único de identificación i.089.i02.830, en núestros

colidodes de directo lesionodo e hijos en el orden respectivo. por medio del presente

escrito monifiesto que otorgo poder especiol, omplio y súficiente ol obogodo JUAN

DAVID LONDOÑO USECHE, persono
moycfl

de edod y vecino de lo ciúdod de Pereiro,

identificodo con cedulo de ciúdodonío o i.i26.589.3i 1, expedido por el Consuiodo

Colombiano en Modrid — Espoño y portodor de lo torjeto profesionol No 262.345 del

H.C.S de lo Júdicotúro, poro que presente y lleve hosto su terminación PROCESO DE

RESPONSABILlDAD C|VlL EXTRACONTRAC UAL, (responsobilidad directo e indirecto], en

contro de JORGE lvÁN ÁLVAREZ LoNDo

cedulo de ciudodonío No i.088.335.l 23:

O, persono moyor de edad, identificado con

DIOEMA GONZALEZ ROMERO, persono moyor

de edad, identificodo con cedulo de ciudadania No 24.925.384; MARÍA LORENA SERNA

MONTOYA, persono mayor de edad e identificada con cedulo de ciudadanía No

25.165.826 y la aseguradora EQUlDAD SEGUROS GENERALES, persono jurídica,

identificada con NIT 86002841 5—5 representoda legalmente por quien hago sus veces

ol momento de la notificación de est

propietarias y aseguradora de responsa

demanda en sus calidades de conductor,

¡lidad civil extracontractual del vehículo de

placas RGB-OSO con el fin de que se les declare la responsabilidod civil extracontractual

Solidaria y consecuente con ello el reconocimiento de los perjuicios materiales e

inmateriales. y los de toda índole causo ps por dicho vehículo a mi poderdanle con

ocasión del accidente de trónsito ocurrido el dia 03 de junio de 201 ó, por la vereda el

Tigre, diagonal a Alcoravares en jurisdicrción del municipio de Pereira — Risaralda, y

donde resultó gravemente lesionodo en su integridad física el señor WILL|NGTON

MORENO MOSQUERA.

Nuestro apoderado queda facultado para recibir, desistir, conciliar, transigir, suslituir.

reasumir y las demós facultades inherentes al contrato de mandato.
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De lo señoro Juez.

Cordialmente

m'- H (¿Lg ¡A ïvxQjge ]\ Q

WlLLIGÏON MORENO MOSQUERA

C.C 1.007.213.942 de Dosquebrodas.
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JUAN oAvlo LoNDoÑo UsEcHE

CC 1.126.589.311 del Consulodo colombiano en Madrid - Espoño.

T.P2ó2.345 del C.S de lo Judicatura‘
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